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omisión del Congreso del Estado de la referida entidad, por no llamarla a tomar 

protesta como regidora de representación proporcional, ante la falta de Santos 

Garza Herrera. 

El seis de marzo, la responsable emitió resolución dentro del expediente 

12/2019, y determinó, entre otros aspectos, que Zenia Berenice Menchaca 

Aguayo, no tiene derecho a ocupar la regiduría vacante. 

1.3. Juicio federal SM-JDC-69/2019. Inconforme con esa determinación, el 

doce de marzo, la actora presentó un medio de impugnación, el cual fue 

resuelto por esta Sala Regional el once de abril en el sentido de revocar la 

sentencia 12/2019 y en plenitud de jurisdicción sobreseyó el juicio local, 

porque la vacante de la regiduría de representación proporcional en el 

Ayuntamiento de Cuatro Ciénegas que la actora pretende ocupar como 

candidata postulada por Nueva Alianza, correspondió al PRI, por lo tanto, no 

era posible restituir a la actora un derecho del cual no es titular. 

1.4. Decreto 225 del Congreso del Estado. El doce de marzo, el Congreso 

del Estado, emitió el referido decreto y designó a Graciela Irina Medina de la 

Cruz como regidora de representación proporcional, en sustitución de Santos 

Garza Herrera, en el Ayuntamiento de Cuatro Ciénegas, en Coahuila de 

Zaragoza. 

1.5. Segundo juicio electoral local 22/2019. El veinte de marzo, la actora 

presentó medio de impugnación en contra del decreto 225, pues consideró que 

a ella es a quien le corresponde ocupar la regiduría. 

El nueve de mayo, la responsable determinó desechar el medio de 

impugnación, pues se acreditó la figura de la cosa juzgada, toda vez que la 

pretensión de la actora fue resuelta por esta Sala Regional en el expediente 

SM-JDC-69/2019. 

1.6. Segundo Juicio Federal. En contra de dicha determinación, el pasado 

catorce de mayo, la actora promovió el juicio que nos ocupa. 

2. COMPETENCIA 

Esta Sala Regional es competente para conocer y resolver el presente medio 

de impugnación, en virtud de que se controvierte una resolución dictada por el 

tribunal local, relacionada con el derecho a cubrir una regiduría vacante de 

representación proporcional en el Ayuntamiento de Cuatro Ciénegas, Coahuila 

de Zaragoza, entidad federativa que se ubica dentro de la Segunda 

Circunscripción Electoral Plurinominal, sobre la que se ejerce jurisdicción.  
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3.2. El Tribunal Local correctamente desechó el juicio local que promovió 

la actora 

La actora hace valer que el tribunal responsable no debió desechar su medio 

de impugnación, pues versaba sobre hechos distintos a los estudiados en el 

expediente 12/2019, por lo tanto, no puede considerarse como cosa juzgada. 

No le asiste razón por lo siguiente. 

El tribunal local correctamente desechó la demanda al considerar que, la 

pretensión de la actora de ser nombrada para ocupar la vacante como regidora 

de representación proporcional en el Ayuntamiento de Cuatro Ciénegas, 

Coahuila de Zaragoza, ya se estudió por esta Sala Regional en el expediente 

SM-JDC-69/2019. 

Esto es así, pues en la sentencia del once de abril que dictó este Tribunal, se 

determinó que la petición de la actora era inviable, ya que no sería posible 

restituir a la actora un derecho del cual no es titular, pues, en dicho 

precedente, se estableció que la regiduría le correspondió al PRI, mientras que 

la actora fue postulada por un partido distinto (Nueva Alianza) que incluso, no 

obtuvo el derecho de participar en la asignación de cargos por el principio de 

representación proporcional aun cuando participó en coalición. 

Así, en la resolución mencionada, se decretó el sobreseimiento precisamente 

al establecerse que no contaba con el derecho de ocupar el cargo. 

Por lo tanto, si la actora fue postulada por la Coalición, pero su origen 

partidista es Nueva Alianza; de ahí que, no existe posibilidad jurídica 

alguna de que Zenia Berenice Menchaca Aguayo pueda ocupar la 

regiduría de representación proporcional que se encontraba vacante, porque, 

se reitera, correspondía cubrirla con alguna de las candidaturas 

postuladas por el PRI. 

Motivo por el cual, el tribunal local correctamente determinó que no era posible 

pronunciarse nuevamente sobre el tema referido, pues se actualizó la eficacia 

directa de la cosa juzgada.  

Al respecto, cabe señalar que la responsable determinó el desechamiento con 

base en la cosa juzgada entre el expediente SM-JDC-69/2019 y el 22/2019, no 

en relación con el 12/2019 como lo hace valer la actora.  

Asimismo, señaló la actualización de los siguientes elementos1: 

                                                            
1 De conformidad con lo establecido en la tesis 12/2003 de rubro: COSA JUZGADA. 
ELEMENTOS PARA SU EFICACIA REFLEJA. Emitida por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación.  
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